
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Libertad y Oickn

SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE

RESOLUCIÓN No

2 4 JUN 2014 II 0761i

"Por medio de la cual se ordena la apertura de la selección abreviada No
sam032014"

EL SECRETARIO GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y
TRANSPORTE, en uso de sus atribuciones legales y

CONSIDERANDO:

Que una vez confeccionados los estudios y documentos previos respectivos para la
contratación que se comenta, y en cumplimiento de los principios de transparencia y
selección objetiva contenidos en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y de conformidad
con lo establecido en el decreto 1510 de 2013, se determinó como modalidad la selección
por licitación pública.

Que a partir del día 10 de junio de 2014, se publicaron en el Portal Único de Contratación
- SECOP-, el documento de Aviso de Convocatoria Pública de la Selección Abreviada,
Proyecto de Pliego de Condiciones, Anexos, junto con los estudios y documentos previos.

Que en cumplimiento del artículo 24 del decreto 1510 de 2013, se ordena la apertura de
la selección abreviada sam032014 y de igual forma se establece el objeto del contrato, la
modalidad de selección correspondiente, el cronograma del proceso, el lugar físico y/o
electrónico en que se puede consultar y retirar el pliego de condiciones y los estudios y
documentos previos y la convocatoria para las veedurías ciudadanas, así como la
indicación del certificado de disponibilidad presupuestal correspondiente.

La Superintendencia de Puertos y Transporte ha estimado como presupuesto oficial de la
presente contratación la suma de SESENTA Y OCHO MILLONES CUARENTA Y SEIS
MIL DIECISIETE PESOS M/CTE ($68.046.017), incluido IVA y demás tributos, costos y
gastos que se generen en la ejecución del contrato. Los recursos para atender el objeto
de esta contratación provienen del presupuesto de la Superintendencia de Puertos y
Transporte, correspondientes a la vigencia 2014, con cargo al certificado de
disponibilidad presupuestal No.37914 del 28 de mayo de 2014.

Que en mérito de lo expuesto el Secretario General,
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No.
•

I24JUNZ014
Por medio de la cual se ordena la apertura de la

Selección abreviada sam032014

HoiaNo. 5

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de Selección por selección
abreviada sam032014, cuyo objeto es la Contratación del servicio de alojamiento
especializado para los sistemas misionales de la SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS
Y TRANSPORTE", de acuerdo con el siguiente cronograma:

CRONOGRAMA Y TRAMITE DEL PROCESO

ACTIVIDAD

Publicación de Aviso de

Convocatoria, Proyecto de
Pliego de Condiciones,
Estudios Previos y Fichas

técnicas.

Observaciones al Proyecto de

Pliego de Condiciones.

Publicación de las

respuestas a las
observaciones presentadas
al proyecto de Pliego de
Condiciones.

Manifestación de limitación

a Mipymes

Publicación del acto

administrativo que ordena la
Apertura y publicación del
Pliego de condiciones
definitivo.

Manifestación de interés en

participar (Num.l art.59
decreto I510de20l3)

Observaciones al Pliego de
Condiciones Definitivo.

FECHA Y HORA LUGAR

PROCESO DE SELECCIÓN

I0dejuniode20l4

Hasta el 16 de junio de 2014

19 de junio de 2014

Junio 20 de 2014

Hasta las 12:00 m

24 de junio de 2014

25 junio de 2014
Hasta las 03:00 p.m.

Diligenciar Anexo No. 4

Hasta el 26 de Junio de 2014

Página Web:
www.colombiacompra.aov.co. SECOP

- Portal Único de Contratación.

A través del correo electrónico

conlratosfflsupertransporte.iiov.co

o mediante oficio radicado en la

Ventanilla de Correspondencia de la
Superintendencia de Puertos y
Transporte, ubicada en el Calle 63 No.
9A -45. Piso 3 - Bogotá D.C, dirigido a

la Secretaria General

Página Web:
www.colomhiacoinpra.sov.co, SECOP

Portal Único de Contratación.

contratos<fl>.supertransporte.gov.c<i

Página Web;
www.colombiacompra.gov.co. SECOP

- Portal Único de Contratación.

A través del correo electrónico

contratosfq'supertransporte.uov.co

o mediante Oficio radicado en la

Ventanilla de Correspondencia de la
Superintendencia de Puertos y
Transporte, ubicada en el Calle 63 No.
9A -45, Piso 3 - Bogotá D.C, dirigido a
la Secretaria General
A través del correo electrónico

contratos^; mi pertransporte.goy.co
o mediante Oficio radicado en la

Ventanilla de Correspondencia de la
Superintendencia de Puertos y
Transporte, ubicada en el Calle 63 No.
9A •I5.P¡!)0 3—Bogotá D.C. dirigido a la






